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VIERNES, 31 DE AGOSTO DE 2012 - BOC NÚM. 169

  

   SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

   CVE-2012-11227   Notifi cación de resolución de ayudas y/o beca en el plan de formación 
F110112AA/2.1.

   En el expediente de solicitudes de ayudas reguladas por el Decreto 104/2008, de 16 de oc-
tubre, por el que se regula el procedimiento de concesión directa de subvenciones en materia 
de formación profesional para el empleo relativas al régimen de becas y ayudas a personas 
desempleadas, prácticas profesionales no laborales en empresas y acciones formativas que 
incluyan compromiso de contratación en el ámbito de la comunidad autónoma de Cantabria, el 
Servicio Cántabro de Empleo ha remitido a la persona interesada que se cita, notifi cación de 
resolución de fecha 16 de julio de 2012, de la directora del Servicio Cántabro de Empleo, por 
la que se deniega su solicitud de ayudas, por los motivos que se citan: 

 Entidad o persona: Tara María Márquez Sánchez. 

 Número de expediente: F110112AA/2.1. 

 Causa de denegación: Respecto a la ayuda de transporte urbano, por no cumplir los requi-
sitos establecidos en el artículo 14.3 del Decreto 104/2008 de 16 de octubre, y respecto a la 
ayuda de manutención, por no tener que desplazarse desde su municipio de residencia a otro 
distante entre si, por lo menos 50 km, según lo establecido en el artículo 14.5 del Decreto 
104/2008 de 16 de octubre. 

 Contra la citada resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada, ante la consejera de Economía, Hacienda y Empleo, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio. 

 Y para que sirva de notifi cación a la persona ya citada, al no haber sido posible efectuarla 
anteriormente, se expide la presente notifi cación, a efectos de su inserción en el Boletín Ofi -
cial de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Santander, 8 de agosto de 2012. 

 La directora del Servicio Cántabro de Empleo, 

 Mª Ángeles Sopeña Villar. 
 2012/11227 


		soporte.afirma5@map.es
	2012-08-28T09:35:33+0200
	DESCRIPCION BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA - ENTIDAD GOBIERNO DE CANTABRIA - CIF S3933002B
	Firma electrónica @Firma5




